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Se úeclsra. texto oiiotal y aaléntico el de 
d^^icsieiones ofieuües, cualquiera q»e sea su 
usiaesi, publicadas en ia Oaetta de Manila, por 

suariM) serán obligatorias en su camplimiento. 
¿¿>íp-&K&r Dtcrete d$ SO dé Ft^rero de i 8 tí 1 i. 

—Serán siiscnlores forzosos a la tíactta lodos 
los pueblos del Arcliipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demíis los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtr,1. 6 ü m d-' 36 i t S*(ie>»hrt de 18*11) 

| l 

"ERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 4 DE FEBRERO 
DE f884 . 

lete de ^ia de intra y extramuros.—El Comandante 
IK Juan Golobardax.—Imaginaria.—B! Comandant Í Don 
tose Diaz Várela. «r j n 

Parada, ios Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, y Sargento para el paseo de enser
iaos. Artillería. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Dundos oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A . 

Los individuos espresados á continuación, sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de pai tes de esta oficina, 
gara enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
ijue les interesan. 

Sres. J. M. Tuason y C.a 
, , Vidal y C.a 

D.a Vicenta Saturnina Reyes. 
Juan de los Reyes Rosa. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Villava. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
SeeretárUté 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de atrasos He este Tribunal, se 
ciía, li.)ma y emplaza á D. Manuel Bordoy y Hurtado, 
Subdelegado de ramos locales que ha sido de la provincia 
de Zambales, su apoderado ó herederos si hubiese fa
llecido, para que dentro del término de treinta dias á 
contar desde la publicación de este anuncio en ia Gacela 
oficial de esta Capital, comparezca en esta Secretaría ge-
^e,'fl, á objeto de recoger y contestar el pliego de cali
ficación del reparo producido en la cuenta de gastos pú-
olicos, municipal d é l a espresada provincia, respectiva 
a' segundo semestre de 1<S74-7O; en la inteligencia de 
que si trascurrido dicho plazo no lo ver ficare, con con-
íestacion ó sin ella, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 26 de Enero de 1884.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
•Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Miguel de la Guardia, Subdelegado 
de ramos locales que ha sido de la provincia de llocos 
^orte, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de treinta dias á contar desde 
*J publicación de este anuncio en la Gacela oficial de esta 
Capital, comparezca en esta Secretaria general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación del reparo 

Romblon, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del lérmino de treinta dias, que se 
contarán desde la publicación de este anuncio en la Gacela 
oficial, comparezca en esta Secretaría general á objeto 
de recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos producidos en el examen de la cuenta de 
gastos públicos municipal (le la espresada provin
cia, respectiva el segundo semestre de 1874-75; en 
la inteligencia de que si trascurrido dicho plazo no ¡o 
verificare, con contestación ó sin ella, se dará al expe
diente el trámite que proceda, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 26 de Enero de 1884.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. i 

GOBIERNO C I V I L D l i LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretana 
En el Tribunal de San Felipa Nery, se encuenlra 

depositado un caballo de pelo alazán, que ha sido 
hallado por los muníc ipes de aquel pueblo destro
zando sembrados en las sementeras del mismo. 

Lo que de órden del Excrao. Sr. Gobernador 
se anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento 
de su dueño y pueda preseniarse en esta Secre tar ía á 
reclamarlo dentro del lé rmino de diez dias á contar 
de esla fecha, pues que pasado el plazo conce
dido si no se hubiese reclamado, se venderá dicho 
animal en pública subasta. 

Manila 29 de Enero de 1884 .—Del S. Orozco. 

,^.J&v/..^m de que 
plazo no io verificare, con contestación ó sin ella, s e d a r á 
« expediente el trámite que proceda, parándole el per
juicio que hubiere lugar. 

Manila 26 de Enero de 1884.—El Secretario ge-
"eral, Francisco A. Santisteban. í 

nií01* f1 l:,rese,,te y en virtud de acuerdo del Sr. Mi-
ciLi n Úe la Set'cion de atrasos de este Tribunal, se 
ICÍWH i a y emP!aza á D- Ve'/a Y Riquelme, Subde-

*^ao 1,6 ramos locales que ha sido de la provincia de 

ADMINISTRACION DE HACIENDA. PUBLICA 
D E M A N I L A . 

El dia 4 del actual se abrirá el pago á las clases pa
sivas que cobran por esta Administración, cerrándose 
las nóminas el dia 7, j los interesados que no se hubie
sen presentido á cobrar hasta ese dia, serán dados de 
baja hasta la nómina del mes siguiente. 

Manila i .0 de Febrero de 1884.—Agust ín López. 

Ignorándose en esto Centro el paradero de los Sres. 
D. Anastasio Fernandez Caballero y D. Antonio Sánchez 
Jaén, Administrador é Interventor qu'í respectivamente 
fueron de la provincia de Albay, y teniendo que reque
rirles de pago por la canlidad de ps. 99*40 en que re
sultaron alcanzados en la cuenta de efectos timbrados de 
dicha provincia, correspondiente al mes de Setiembre de 
1874, por el presente se les cita, llama y emplaza por se
gunda vez, para que en el término de nueve dias, se pre
senten en este Centro por sí ó por medio de represen
tantes legales para el fin indicado, apercibiéndoles que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

Manila 24 de Enero de 188i-.—P. O., A. de Santis
teban. 2 

CAPITANIA DEL P U E ^ T t DE M A N I L A . 

En el r io de Pasig frente al panlalan de los 
prác t icos de este puerto, ha sido hallado un piñón 
ó t rasmis ión (rueda) de hierro fundido para máquina 
de t r i turar caña-dulce con las marcas «C 3 16 Ma
n i l a» , el cual se encuentra depositado en la Ca
pitanía de este puerto; y se anuncia al públ ico 
para los que so crean con derecho al mismo, 
puedan presentarse en dicha Dependencia con los 
documentos/que justifiquen su propiedad, á reco
gerlo, en la inteligencia que de no verificarlo den
tro del plazo de 30 dias á contar desde la fecha 
en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta 

de esta Capital, se procederá 
con arreglo á Ordenanza. 

.Manila 29 de Enero de 188 5 .—Antonio 

á lo que corresponda 

Terry . 

INSPECCION GENERAL DE GOMÜNIGAGIOtfES, 
Correos. 

Por el vapor correo "Panay", que zarpará de este 
Puerto para el de Singapore el 10 del actual, á las 9 de 
su mañana; esta Inspección general remitirá la corres
pondencia para Europa, 

En su consecuencia, las cartas certificadas y pe
riódicos se admitirán hasta las 12 de la noche del 
dia anterior, á la misma hora se recogerán los buzones 
de intra y extramuros, y de 6 á 7° de la mañana del 
mismo dia 10, se hallarán abiertos el buzón Central y !a 
reja para la admisión de toda clase de correspondencia 
tanto nacional como extranjera. 

Manila 1.° de Febrero de 1884.—EJ Jefe de la Sección, 
Valentín de Die^o. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 

El lúnes 4 del próximo mes, á las ocho de la ma
ñana, se administra la vacuna. 

Manila 29 de Enero de 1884.—El . primer Vocal de 
turno, Dr . Candelas. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DB MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se saca por segunda vez á pública subasta para su rí 
mate en el mejor postor, la adquisición de materiales 
que necesita el Municipio para la reparación y entre
tenimiento de las calles, calzadas y pageos en el radio 
municipal para el trienio de 1884, 8o y 80, con sujeción 
al p ¡ego de condiciones que se publicó en los números 
137, 138 y 140 de la Gaceta oficial, correspondiente á 
los dias 14, 15 y 17 del mes de Octubre próximo pa
sado, con el aumento del 10 P o (;" la cantidad fijada 
últimamente, ó sea en progresión descendente á ios tipos 
que á corninuacion se es presan: 

1*10 céntimos por cada metro cúbico de hormigón de 
Tinajeros. 

0'96 2[8 cénts . de peso por cada metro cúbico de hor-
mio-on de Pasig. 

0'27 4|8 cénts . de peso por cada metro cúbico de 
arena conchuela. 

0*66 cénts . por cada metro cúbico de escombros y 
2 ' l 3 1|8. céms . por cada metro cúbico de piedra 

picada. 
El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun

tamiento en la Sala Capitular de las Gasas Consistoriales, 
el dia 29 de Febrero próximo venidero, á las diez ce 
su mañana, 

Manila 30 de Enero de 1834.—P. 0 . , Gerardo Mo
reno. 4 

El que se considere con derecho a un caballo cogido 
suelto en la vía pública, que se halla depositado en H 
Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en es'a Secretaría con los documentos de su pro
piedad dentro del término de diez dias contados desde 
la primer;', inserción de este anuncio c i la Gaceta oficial; 
en la inteligencia que de no hacerlo así , caerá en comiso 
y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia 
en la mencionada Gaceta, para que llegue á conocimiento 
del que se crea propietario. 

Manila 1." de Febrero de 18S4.—P. O., Gerardo Mo
reno. • 2 
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De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente 
del tóxcnio. Ayuntamiento, se saca á pública subasta para 
su remate en el mejoi" postor el arriendo del impuesto de 
carruajes, carros y caballos de Intríimuros de esta Ciudad, 
Campo de Arroceros, Paseo de la calzada, arrabales de 
Ton 9, Binondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel y 
Sampaloc, y todos los carruajes, calesas y carromatas 
procedentes de los pueblos de la provincia de Manila, que 
se dedican al servicio de coches de plaza en esta Gapiiai, 
por el término de tres años a contar desde l . o de Abri l 
fie 1884 hasta 31 de Marzo de 1887, con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se insería á continuación. 

Eí acto de remate tendrá lugar ante el tíxcmo. Ayunta
miento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el 
dia 19 de Febrero próximo venidero, á las diez de su ma
ñana. 

Manila 28 de Enero de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

Pliego de condiciones para la subasta del arriendo del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de Intramuros de esta Ciudad, 
Campo de Arroceros, Paseo de la calzada, arrabales de Tonda, 
Binondo, S. José, Sta. Cruz-, Quiapo, S . Miguel y Sampaloc, 
y todos los carruajes, calesas y carromatas procedentes de los 
pueblos de la provincia de Manila, que se dedican al servicio 
de coches de plaza en esta Capital. 
l a Se arrienda por un trienio el impuesto arriba es-

presado á contar desde l . o de Abril dei presente año de 
1884, hasta el 31 de Marzo de 1887, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 17,885 pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que tendrá lugar ante ei Excmo. Ayuntamiento. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
las proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente 
á la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a INo se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin qiir' acredite con el 
correspondiente documento que entregará en el acto al Sr. 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, haber consignado en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería general, la suma de 
2.678 pesos 25 cents, equivalente al 5 p § del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se de
volverá á los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen 
sido admitidas, terminado el i.cto del remate, y se reten
drá ei que pertenezca á la proposición aceptada que endo
sará su autor á hivor del Excmo. Ayuntamiento. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña
len los correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de h\ subasta, y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos si
guientes, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
.se enumerarán por el orden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pr testo alguno. 

(5.a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por,el orden de su numeración; se leerán en alta 
voz, tomara nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada 
vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará prbvisio-
r¿almerite el remate al mejor postor, en tanto se decreta 
por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7 a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término, se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negáran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondie"le, cuyo valor será igual al 10 p § del im
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta lenga electo en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que se notifique 
la aprobación del remate, se tendrá por rescindido el 
contrato, á perjuicio del mismo rematante con arreglo al 
art. 5.0 del Pieal Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el p r i 
mer rematante la diferencia del primero al segundo: 
2.0 que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubi i r estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición ad
misible para ei nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer re
matante. 

10. E l . COR trato se entenderá principiado desde ei dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la ó den 
ai electo por el Sr. Corregidor de la Ciudad. Tola d i 
lación en este punto será en perjuicio de los iruereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su vom i -
lad v bastantes á juicio de la Dirección general de Admi

nistración Civil, no lo justifiquen ni motiven. 
1 1 . La cantidad en que se remate y anruebe el ar

riendo, se abonará, precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimes
tre anticipado dentro de los primeros quince dias en 
que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien pe
sos. El importe de dicha multa, así como la cantidad á 
que ascienda el trimestre, se sacarán de la fianza, la cual 
será repuesta en el improrogable plazo de quince dias, 
y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto pro
ducirá todos los efectos previstos y prescritos en el 
art. 5.o del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que hace mérito 
la cláusula anterior, ei Sr. Corregidor Vicepresidente 
del Excmo. Ayuntamiento suspen lerá desde luego de sus 
lunciones al contratista, y dispondr'i que la recaudación 
del impuesto se verifique por Administración, dando 
cuenta á la Dirección general de Administración Civil 
para la resolución que proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que ios marca los en la tarifa que se acompaña, bajo la 
multa de diez pesos por primera vez y cien pesos por 
la segunda. La tercera infracción se castigará con la res
cisión del contrato que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Ei contratista formar.» un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caba los de montar que 
existan en ¡a Ciudad y sus arrabales que comprende esta 
contrata para reclamar á sus dueños los derechos cor
respondientes. 

Quedan escepinados de pago los coches destinados en 
las Iglesias á conducir á sil Divina Magostad, los carrua
jes y caballos del Excmo. Sr. Goberna lor General, los 
del Excmo. Sr. Arzobispo é limos. Sres. Obispos, los 
del Sr. Corregidor de esta Ciudad, los carros de la 
aguada de los Piegimientos y los caballos que se destinan 
á la cria. 

Se exceptúan asimismo los carretones, las cangas y de
más vehículos semejantes, destinados á la agricultura y 
los eabaiios de caiga ó de trabajo. 

Los militares y luncionarios á quienes sea obligatorio 
tener caballo de montar, no pagarán impuesto por el de 
su uso, pero sí, por los demás que tuvieren, ya los des
tinen á tiro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere m is nú
mero de caballos que el indispensable, pagará por cada 
uno más que tenga el impuesto señalado á ios caballos de 
montar. 

17. Los vehículos que por ,su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, serán 
equiparados con la ciase que guarden más analogía. 

Los caba1 los que con preferencia se destinen al servicio 
de silla, pues más que alguna vez se carguen, pagarán 
los derechos señalados á los caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir su 
inscripción, ó e que se resista al puntual pago del im
puesto, incurrirá en una multa de cinco pesos. La ocul
tación de un caballo, carromata ó carro se penará con dos 
p sos cincuenta céntimos de multa y las reincidencias en 
estas faltas con ei doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
espresado, se aplicarán por mitad al fondo de dicho ar
bitrio y al contratista, á quien naturalmente corresponde 
la investigación para que no haga ocultacioneá en perjui
cio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipados y 
por medio de recibos impresos y talonarios. Las canti
dades satisfechas por los contribuyentes en un punto de
terminado, serán abonables cuando se trasladen á otro de 
la provincia con el fi" de no obligarles á pagar por du
plicado este impuesto. Los libros la onarios estarán siem
pre depositados en la Contaduría de Propios y Arbitrios 
del Excmo. Ayuntamiento de donde podrá tomar el con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, dejando 
inserto en el talón el nombre y número del carruaje, 
parro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

2 1 . El Sr. Corregidor de esta Ciudad, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y taiifa adjunta, toda la pu
blicidad necesaria á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá las dudas que 
suscite su interpretación y cuantas rec amaciones se i n 
terpongan, pero de no hallarse previsto el caso, este i n 
cidente deberá elevarse con la opinión de diciio S''. Cor
regidor á la Dirección de Administración Civil , para que 
este Centro lo resuelva por sí, ó proponga á la Superio
ridad lo que crea conveniente. 

22- La autoridad del Sr. Corregidor, ios Goberna-
darcillos y ministros de justicia de los arraba es de esta 
Oind d, harán respetar al contratista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza ¿el impuesto, á 
cuyo efecto le entregará el Corregimiento una copia cer
tificada de estas condiciones. 

2 ' . La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si así con
viniese á sus intereses, ó de rescindirle prévia la indem
nización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y d i r e c t a ; » ^ 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si aanso 
le conviniere subarrendar el servicio, pero énten lié itUjJ 
siempre que la Administración no contrae co npr >mis i ^i 
guno con los subarrendatarios, y que de todos los p(jr, 
juicios que por tal subarriendo puliera resultar al arbu 
trio, será responsable única y directam ¡nte el contratista 
Los subarrendadores quedin sujetos al tuero c j i n ^ 
porque la Administración considera su co itrato co n j 
obligación particular y de interés puramente privado. ^ 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte, entrega 
el arbitrio á subarrendatarios, dará ene ita in ne liat una 
al Sr. Corregidor de esta Ciudad, acompañan io una VQM 
cion nominal d i ellos y solicitará ios respectivos títulos 
de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la sub ista, los que se originen m 
el otorg imiento de la escritura y testímo dos que sean ng, 
cesarlos, así como los de recaudación del impuesto y 
pedición de títulos, serán de cuenta del remata ite. 

2í>. Según lo d¡spuesto en el artículo 12 del citada 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los con ¡ratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitral, r e s o l v í ^ 
dose cuantas cuestiones puedan sus ;it irse sobre su c u i ^ 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la vía coa-
tenciosa-administrativa que señalan las leyes vigentes, 

27. En el caso de muerte del contratista, q io l ira res
cindido este'contrato, á no ser que los herederos olre/.caa 
llevar á cabo las con liciones estipuladas m el mismo 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del impuesto de carruajes, carros | 
caballos. 

En Manila y arra
bales. 

Reales 
fuertes. Cuartos, 

Por un carruaje de cuatro ruedas 
se pagará mensualmente. 

Por un carruaje de dos ruedas se 
pagará mensualmente. 

Por una carromata i d . id . 
Por un carro de dos ó cuatro rue

das se pagarán mensualmente. . 
Por un caballo de montar i d . i d . . 

—> 

Modelo de proposición: 
D. N . N vecino de N ofrece tom m á su cargo 

el arriendo durante un trienio á contar desde 1.° de Abril 
del pres nte año de 1884 hasta fin de Marzo de i 817» 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de intramuros 
de esta Ciudad, Campo de Arroceros, Paseo de l i calzada, 
arrabales de Tondo, Binondo, S. José, Sta. Cruz, Q liauo, 
S. Miguel y Sampaloc, y todos los carruajes, cales is y 
carromatas procedentes de los pueblos de la provincia de 
Manila que se dedican al servicio de coches de plaza en 
esta Capital por la cantidad anual de pesos, con ea* 
terá sujeción al pliego de condiciones pubiicido en el 
núm de la Gaceta oficial y propone ia fianza defi' 
nitiva en 

Manila 2 de Enero de 1884.—P. O., Gerardo Moreno." 
Es copia.—P. 0 , . G. Moreno. i 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
El dia 11 del próxima mes de Febrero, á las diez de S8-

mañana y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salan de actos públicos del edificio llamada 
antigua Aduana, tendrá lugar la subasta para la v^nla de 
13,548 quintales de tabaco rama, de las clases y cosecbas 
que espresa el estado que se copia á continuación, su
jetándose el acto á las condiciones que aparecen en el si' 
guíente "pliego." 

Manila 31 de Enero de 1884.—Calvo. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta (fo 
133 548 quintales de tabaco en rama. 

l a La venta se verificará por grupos y lotes en la forma 
y á los precios que detalladamente expresa el estado inserto 
á continuación de este pliego. 

2.a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego, más que al 
todo ó parle de los loies constitutivos de cada grupo: el 
desee lotes de distintas clases formulará tantos pliegos conW 
sean los grupos a que correspondan los referidos lotes, y 
el sobre de cada pliego expresará el grupo á que haga 
ferencia la proposición, que se escribirá en letra, con ca* 
ractéres perfectamente claros. 

3 a El pago se efectuará en metálico, dentro de los ft'^ 
dias siguientes al de la mbasta. . 

4. a La entrega del tabaco se verificará en tercios de * 
y 2 quintales, empacado, con la envoltura de esteras de saja^ 
plátanos, y por el orden con que los compradores preseaten 
la carta de pago, que justifique haber ingresado en 
Tesorería general el importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se p011'" 
drán de manifiesto muestras de las clases d j taoaco qae s% 
subasta. . • 

6. a Las proposiciones se presentarán firmadas al P1'^ 
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j e la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
^rVtdelo que aparece al tinal de este pliego, sin cuyo requi-

• 'no ¿eran admitidas. En el sobre del pliego'se indi-
,1 nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro-

Sdciones estarán escritas en papel del sello 3.°, y la olería 
''¡¡e en ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 

pesos y céntimos. 
I i Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 

•úniéro ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
n0 podrán retirarse quedando sujetos á las consecuencias del 

^ g a'1" A labora designada, se dará principio al acto de la su-
n * m e ¿nía t\i'a_ g.a Aiauuirt uv.«8 , ~T - . . 

basta, comenzando por admitir los pliegos que SQ pre 
senten: trascurridos diez minutos no so admitirán otros, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que 

havan presentado, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz 
v tomando nota de cada uno de ellos el Secretario. 
' 9-a Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que lijará el Presidente, solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
v en igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

[h. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género en el acto de lr« subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposi-
x-iones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás lidiadores, siguiendo de mayor á 
menor el orden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula ÍKa 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando halier constituido la cantidad equivalente al o p g 
del importe del artículo solicitado, á los tipos de la subasta, 
ó billetes del Banco Español Filipino, ó libramientos (Cfw-
ijueii) aceptados de cualquiera de los Bancos consiituidos 
en esta Capital, en cantidad suliciente á representar el o p ^ 
indicado. No se admitirá cantidad alguna en metálico. 
Las diferencias para cubrir el » j ) § deberán completarse 
en billetes del Banco Español Filipino, aunque, para hacerlo, 
sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

Manila 3; de Enero de 1884.-Francisco Calvo Muñoz. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la expoutacion: sujetándose á las condiciones 
que abraza el «pliego» de su razón, publicado en la 
'Gucclu.—Calvo. 
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iisco Aguilar, contratista que fué de coniuc-
inores de electos estancados en el año 18/4, 

D. Francii 
cienes inter 
se servirá presentarse por sí ó por medio de apoderado 
en la Sección liquidadora de Colecciones, en el término 
de nueve dias, contados desde la techa de la inserción 
de este anuncio en la Gacela, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila 2(5 de Enero de 1884.—Calvo. 2 

Los Oficiales que fueron de la estinguida Administra
ción Central de Colecciones y Labores D. José M iria 
Bayo y D. Emilio Méndez de Vigo, se servirán presen
tarse, por si ó por medio de apoleradis, en la Sección 
liqui iadora de este rumo, en el ténni 10 de nueve dias, 
contados desde la íeclia de la inserción de esle anuncio 
en la Gaceta oficial, para enterarles de un asunto que Ies 
concierne. 

Manila 26 de Enero de 1884.—Calvo. 2 

El dia 6 de Marzo próximo á las diez en punto de 
su mañana, tendrá ugar el 6.0 concierto púb ico y 
simultáneo ante esta Administración Central de l ien
tas y Propiedades, y la Subalterna del Distrito de Po-
llok, con objeto de arrendar por un trienio la renta 
que produzca el juagó de gallos de dicho Distrito so
bre el lipo de ps. 121*47 en el trienio en progre
sión ascendente y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de m uiitiesto en la Su
balterna mencionada y en el negociado respectivo de 
esta Central. 

Las proposiciones se estenderán en papel del sello 
3.0 y se presentarán en pliego cerrado, el dia, hora 
y sitios qué arriba se indican. 

Manila óO de Enero de 1884.—P. 0 . , A. de San-
listeban. 2 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
El chino Co-Tiengco, vecino del arrabal de San M i : 

guel, se serv irá comparecer en el oficio del que sus 
cribe, calle Nueva n ú m . 29 d d arrabal de Bmondo, á la 
mayor brevedad para enterarle del arriendo de la ma
tanza y limpieza de reses del segundo gi-upo de la pro
vincia de Zaihbales, á que na sido rem todo á su favor. 

Binomio 31 de Enero de 1884.—Félix Dujua. 

SKCKKTAKIA li l i L A JUNTA DE ALMONEDAS 
I>E I.A D I R E C C I O N ( ¡ E N E R A I , OH U í M I N i s T f ? XOION Gl V I I . 

Por disposición de la Dirección general de Adminisirnciou Civil, 
se sacará á pública gubasta el arrieudu del arbitr o de la inaLanza 
y limpieza üe re,seó de la proviacia de Surigao, bajo el lipo en 
progresión ascendente de doscientos sesenta y seis pesos cin
cuenta y un céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. l-.O deldta ó de Diciem
bre de l88 i. El aclo tendrá lugar ante la Junta de Almoaedas de la 
espresada ireccion establecida en la casa núm. 7 calle Real de 
Intramuros y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 
de Marzo próximo, las diez en punto de su maííana. Los que 
quieran optar a dicho servicio, podrán presentar sus proposicio
nes, esteudidas en papel de sello 3.o, acompañando el docuaiento 
de garantía correspondiente. 

Bmondo 3u de Enero de 1884.—Félix Dujua. 1 

SECRETARIA J)E LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El oia 2o de F é b r e i o piux UJ a las diez de la ma-
ñsna , s«j su a s u r é ante la Junta de Real s Almonedas 
de esia Gr.pii J, que i-e co.nsüiuira en e¡ sa on de ac
tos públ icos del editicio Itatna.io antigua Aduana, el 
sei vicio de arriendo p. r un trienio de la renta del 2 o 
grupo d. l jueg * de os de est provine^ de Mam a, 
-on e.stricti sujeci n ai pliego de Coiia Clones que se in-
S í ta á coutliiuacion. 

La b ra para la subasta d-i que se trata, so regirá por 
¡a que m rque el reloj que existe en el sa lón de actos 
púb icos. 

Mam a 31 de E iero de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas ij Propiedades de Fi l ip inas . 
P í i é g o de condiciones yen- i ales jurídico a aninisirativas que 
f'oiina esta Adininisl iación Ceniral para sacar a sunusta 
ante La Junta de lieales Almoneda* de esta Capital el 
arriendo del juego de gallos del 2 .o grupo de dicha pro-
tiaci'i compuest de los pueblos de Quiapo, S . Migiul , S n 
Sebastian y ••um/iuoc, r d id'ido con ai ieylo u las dtspust-
CIOHCS vigentes para la coniiut icion de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
i . a L a HaciciiUj a m nüa en puDiica a moneda la 

Reiiia del juego de gatos del 2.o g i u p o d e U p -
v í n c i á d o vlai.ra, b jo d l i p ó é ' i p r o g r e s i ó n aseen i uif de 
vt'-ii iCo-tr»' m I cuaticcientos treinta y cinco pesos UÍC¿ 
y i ueve c é n t i m o s . 

2 a L- . duraoioo de la contrata será de tres años 
que empezarim A contarse desde el día en que se n t i f i -
tjue al contrausta la aprobación por el b-x mo. Sr. ln-

sn i««te general de Hacienda, de la escmuia de ob^i-
:.cion v fianza que d;cho Contrausta debe otorgar, 

le 
r iCioo y fianza qi 
siempre que la Miterior contrata buinere teimin do. 6' 
á la noiiUcaciou del reten o decreto, la contrata no 
huinere tentunaJO, la p o s e s i ó n del nuevo contratisti. 
será fo'zos mente desde el día siguiente al del fene-
cimienlo de la anterior. 

3.a Kn el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 

rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista coa me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería ieuiral 6 en la A I m i -

nisiraciou de Hacienda pública de I * p-ovincia de Ma
nila, por meses an t i c ípa los el iniíiorte d? la coct-
trata. El primer ingreso ten Irá eíe ;to el mismo dia ei¿ 
que haya de posesionarse el contratista, y los .u-wsivas 
ingresos indetectiblemenie e i el mismo día en que veuce 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equii-
valente al 10 P o ¿ai importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplínion o uel cuatratiáta a 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique: 
del iodo ó parte de la lianza, que tai k ob l íga lo á repo
nerla inmediatamente, y si asi no ô veriíicasd, sutrurá, 
la mulla de veinte peso.n por c*da dia de dilación; pete 
si esia escediese de qu uce •••ii ŝ se dará por resciiiaktaila 
contrata á perjuicio uei rem^unte y i'/Ou los efectos pre
venidos en el articulo 5.o del Real Düoieto de 21 de 
Febrero de 1*<52. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pesies, hambres, escasejz d<3 uu-
merano, tenemoios, inundaciones, incendios y otros 
casos tortuitos; pues que; no se le a imiura mngua re
curso que presente dirigido >> esto fi... 

8. a La construcción de las ge eras será de su cargo 
y estarán arregladas ai pUtio que U auiortdai de m 
provincia determine, deuienao teoer todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, veatilacioa, 
(eceiicia y demás indispensabies. 

9. a íil establecimienio de éstas ton irá lugar deuttro 
je la población ó á distancia qud no escoda ue dosciea-
us brazas de la Iglesia o casa Tribuncd, pero de iungu& 
modo en sitios i curados ni siu próvio permi>o del JCÍ^ 
de la provincia, quien podra conctjaeno ó designar otr# 
.iifíiente del propuesto, aunque siempre de.aro de dicho 
radio. 

l ü . El asentista cobrará seis céai imos y dos octavos 
te peso tuerte por ia eut ada de ta primera p i e r u , y 
oíros seis cóiUimos y dos octavos en la segunda. 

11 . Por cada soilatia coorara treinta y siete cé utiao* 
y cuatro octavos de peso tuene. 

12. Podra abrir las galleras y permitir jugadas eu, 
tos días siguientes: 

1.° Todos los Domingos del a ñ o . 
í .0 lodos ios denus días que señala el Almaeiaqii® 

con una cruz. 
3. e El lúnes y mái ies de oarí iestolendas. 
4. ° El tercer día ae cada uu:. dti las Pascuas del aoo. 
5. ° Tres días en la testividad del Sanco Patrono d«: 

cada pueblo. 
6 o En ios días y cumpie-años de SS. M!4. y AA-
7.° En las fiestas Realus que de ordea superior *s 

ceeureii, el número de mas que couceUd la InioiidjucíSí, 
13. cuantío el eofíiraiista uo baya levauuao gaUeca^ 

en totios los pueblos del contrato, para la aplicación deí 
«pariaco 5.o ue la condición amerioi , se le permiürá 
Gelebrai los tres dias de jugisdas de los Santos Patrones 
de los pueblos en que no haya gallera en el mas mme-
Jiato en que exista correspondiente ai mismo grupo."EE 
toóos esios casos, ei couuati^ta deberá ocurrir con dlOS 
nas de anticipación á ¡h Auionaad admiu.sliativa cie¿ 
pueblo á que corresponda la íestividad que vaya á cele-
orarse, y ele aquel en que como ei m*ü próximo ha^ga 
ue tener lugar las jugadas; debiendo lormarse con ios , 
Ldormes d é l o s Guras Pát róeos y Goberuadorcil lo», UR 
incidente que justií ique ser cierto lo que esponga el 
jontralista. 

í 4 . solamente estarán abiertas los galleras desde 
que se concluya la misa mayor nasta ei ocaso del Soí, 
i scepto en ios domingos de cuaresnu que deberán cer 
raí se a las 2 de la tarde. 

l o . Cuando la üesia de una cruz caiga en Domieg© 
el aseutisia, prévio cono .nwienio del Jefe de la proviacia, 
j adrá abrir las ga leras en el día siguiente habii. Igual-
iüente se hará esta trastereiscia cuando uno ó má* dias, 
de los tres del Santo Patio.io de cada pueblo ó de ios de 
S.-). Uiil . y AA. caigan en üomii.go O tiesta de u a a c m . 

16. Fuera de los dias que se deiermman en el art, i ^ , 
con ia aclaración del anterior, y eu ias ho'as designadas, 
eu el 14, se prohibe abrir gabeias ni jugar galios efr, 
nmgun oiro del añ<>; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadoies ni par icula es solicitar permiso extr»or-v 
dmario para veriticarlo. 

17. El asentista ó suiurrendador, son los únicos qufe, 
pueden aorir galleras, debiendo verificarlo en las esta-
bircioas y e» los días y horas designados en los ar t ículos 
12, i 4 y 15. 

i b . Cuando el contratista realice ios subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombra tinentos por con
duelo de la Atíminisiraci n de Hacienda publica de la 
provincia á favor de los suoarrend dores, par* que cotí 
este documento sean recoaooiaoa como tales, acorapa-
nando al verificarlo el corres^onaiente papel sellado y 
¿ellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en e¿ 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro^ 



148 4 Febrero d e 1884. Gaceta de Manila^—Wúm. 35 

%»do por Real órden de la misma fecha, así como también 
las demás superiores disposiciones que no se hallen 

derogadas respecto á los estrenaos que no se encuentren 
^apresados en este pliego, y á las que no resulten en 
s pesMjion con estas c >nd«ciones. 

SO Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
Toguet en la estcsion de la escritura, que dentro de 

¿s diez días híibiies siguientes al en que se le notifique 
M aprobícion dH remate hecho á su favor, deberá otor 

pxr para garantir el contrato, así como los que oca-
: ioné la saca rte la primera copia que deberá facilitar á 
* -sta Administración Central para los efectos que pro 

91. Si el contratista falleciese antes de la termina-
de su compromiso, sus herederos ó quienes les re-

yresentey», continuürán el servicio bajo las condicione» 
> respoiisabilidades esiipuladas. Si muriese sin b-re 
^'eros, ia Hactenda podrá proseguirlo por Admimsir»-
*:ioií, quedando sujeta la tíanzaá la responsabilidaíl de 
;Aíis i-esu'tados. 

En el caso de que al terminar esta contraU; 
>«> hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
• ontmisia queda obligado á continuar desempeñándola 
• oi]f} las mismas condiciones de este pliego, hastsi 
«|a« haya nuevo contratista, sin que esta próroga puedí< 
«aceíier de seis meses del término natural. 

Responsabilidad q ce contrae el rematante. 
23. Cuaí.do el remaiante no cumpliera las condi-

>r?ones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
* Ueve á cabo dentro del término lijado en la condición 

' :(>, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio de 
.-.nsmo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
jíg»r, se celebrará un nuevo remate bajo iguale.'» 

» onduvimies, pagando el primer rematante la diferencia 
rííil primero al segundo y satisfaciendo al Estado ios 
perjaicios que !e hubiere ocasionado la demora en 
«t servicio. 

Si la garantía no akanaase á cubrir estas responsr-
Midades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
;a»porle probable de ellas. 

Si en el nuevo remute no se presentase proposicien al 
jgkma admisible, se hará el servicio por administración 
¡A perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones genei-aies de la L e y . 
24. Para ser admitido como licitador, es citcunsta. -

uia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
ílepósiioy ó Adminisírarion de Hacienda pública de Ma-
ÍÍÍIH, la cantidad de mil doscienios veinti m pesos seleuia 
v cinco cént imos , cinco por ciento del tipo iij.ído par» 
s M v postura en el irienio de ta duración, dehiendí 
unirse el oocumenío que lo justifique á la proposición. 

La calidad de mesüzo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de lic tar 
ÍHB e»lvt con tma . 

26. I.os liciUídores presentarán al Sr. Presidente 
4e la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
<;eri!ui'>3, estendidas en papel del sello 3.0 firmadas 
•? bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon-
tfiente asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el dc-
cumemo de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que alten 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep 
«eion del ar.lculo l .o que es el del tipo en progresioi 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún 
««•specie relativas al todo é parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones 
beberán dirigirse per la via gubernativa al Excmo. 
S r . Intendente general que es la Autoridad Suner or 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas alttís faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
lenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
íájendo apelar después de esta «resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
sean las mss ventajosas, se abrirá licitación verbal 

por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejoie 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjud-
ctcion en favor de aquel, cuyo pliego tenga al número 
ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigir í d^ 
rematante ^ue endose en el acto á favor de la Haciend. 
y con la aplicación oportuna, el documento del deposiu 
¡paia i iciiar, ei cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á ssíistaccion de la huendencia general. Lo." 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demor» á los interesados. 

32. Esta subasta no se i á aprobada por la Inten
dencia general hasta que so reciba el espediente d 
ja qurt deba céiebrarse en la provincia, cuando f ues • 
áimu tánea, á cuyo espediente se unirá el a» ta levan-
í^fla üi inada por todos los señores que compusieren 
i * Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista Is 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraí
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los iicitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las iey^s. 

El contratista está obligf.do, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura cb 
fianza que otorgue para el cumplimiento de! contrate 
t> presentar por conducto de la Administración Central 
de Estsncadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y «MUCO sellos de derechos de firma por valor de un peso 
Ci dí» uno, narala estension del titulo que le corresponde. 

Manila 2 t de Enero do 1884.—El Administratíoi 
Central, Francisco Calvo Muñoz, 

MODRLO DE P R O P O ^ I G O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

0 vecino de ofrece tomar á su cargo por 
téfmmo de tres afms, p . \ arriendo del tuego dt* g iiio-- de 
la pnvincia de Maní a ( i o grup<), por ia eav.tidad 
de. , pesos.. . . cénumos, y co. entera sujeción ai 
plieg» de condiciones puesto de maniíiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documesito que acreditü 
haber impuesto en la Caja ue Depósitos la cantida i de 

pesos céntimos irap irte del cinco por 
ciento que espresa la condición 24 del referido pliego. 

Mni i a de de 18 
Es copia, M . Torres. i 

D . Juan Manuel Gallego y Aurioles, Alcalde mayor 
y Juez de i . a instancia en propiedad del Juzgado 
del Distrito de Quiapo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
T o m á s Domingo, para que dentro del té rmino de 
nueve dias contados desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, 
se presente ante este Juzgado, para declarar en 
la causa núm, 4 5 1 1 , por falsificación de monedas. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 31 
de Enero de 1884.—Juan Manuel Gallego.—Por man
dado de S. S r í a . , Plácido del Barr io . 

D . Francisco P ie r rá y Gil do Sola, Capitán gra
duado Teniente Ayudante del Cuerpo de Carabineros 
de Filipinas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el Carabinero 
de 2.a de la í2.a Compañía Félix González, á quien 
estoy sumariando por el delito de 1.a deserción y 
usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oticiales del 
Ejército; por el presente cito y emplazo por l . e r 
edicto al espresado Félix González, señalándole la 
guardia de la Comandancia, sita en la Riverita donde 
deberá presentarse personalmente dentro del té rmino 
de treinta dias á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se segui rá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 23 de Enero de 1884.—Francisco P i e r r á . 

D . Joaqu ín Summers y de la Cavada, Alférez 
agregado al Regimiento de Infantería Iberia núm. 2 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel p r i 
mer Jefe del mismo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas genera
les del Ejercito me conceden como Fiscal de la 
causa instruida contra el soldado de la 4.a Compañía 
del espresado Regimiento Estéban Macalinao, hijo de 
Manuel y de Pascuala Guia, natural de Sainal pro
vincia de Baíanga, por el delito de segunda deser
ción y enagenacion de prendas; por el presente se
gundo edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el té rmino de veinte dius con
tados desde el siguiente al de la fecha, comparezca 
en el Cuartel de la Luneta ü en esta Fiscalía sita 
en la calle de Cabildo núm. 38 , á responder á los 
cargos que en esta causa le resultan; pues de no 
verilicarlo, se le s e g u i r á y sentenciará la causa en 
rebeldía por el Consejo de guerra competente, por 
el delito que merezca pena más grave entre el de 
deserción y el que causó su luga; cuyo cotejo se 
hará sin más llamarle ni emplazarle por ser esta 
la voluntad de S. M . 

Y para que este ediclo tenga la debida publici
dad se fijará é inser ta rá eu los sitios de costum

bre y Gaceta oficial de Manila. Dado en esta Plaza ¿ 
2o de Enero de 1884.—Joaauin Summers. 

D. Manuel Suarez y Valdés, Alcalde m:iyor y W 
de primera instancia en propiedad de ta misma que ^ 
estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el infraj 
cri to Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por La , 2.̂  
y 3.a vez al procesado ausente Eduardo Aguslin-sóf 
tero, de 30 aííos de edad, natural y vecino de esu 
Cabera, del barangay de D . Benito Martin de oficio 
pintor, para que en el té rmino de treinta dias coaá 
dos desde la fecha de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en esl& 
Juzgado 6 en las cárceles á contestar los cargos q ^ 
contra el mismo resultan, y de lo contrario seguiré el 
juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los perjal 
cios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro 22 de Enero de 
1884.—Manuel Suarez y V a l d é s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo por 1.a, I j j 
y 3 a vez á la ausente procesada Emilia de la Cruz, i | 
dia, soltera, de 16 años de edad, natural de esU Ca
becera, de oficio costurera, de estatura baja, cuerpi, 
regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, 
cara redonda y coló»' t r i gueño , para que en el tér
mino de 30 dias contados desde la fecha, se presenil 
en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar los car
gos que contra la misma resultan y de lo contrario se
gu i ré el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole loa 
perjuicios que baya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 19 de Enero di 
1884.—Manuel Suarez y V a l d é z . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Joaquín Beneyto y Pérez , Alcalde mayor en 
propiedad y Juez de 1.a instancia de esta provincia 
que de estar en pleno ejercicio de sus funcioiies 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Abra-
han Recafranca, natural de OaS de esta provincia, 
soltero de unos 2 á años de edad aproxima lamente, 
de oficio cochero, de estatura regular, cuerpo del-1 
gado, cara ovalada, color amestizado, nariz regular, I 
ojos un poco chiquito, pelo negro y orejas grandes,,! 
para que en el t é rmino de treinta dias contados desle 
la publicación de este edicto, se presente en este Jua
gado ó en las cárceles de esta provincia á contestar y 
defenderse de los cargos que resultan en ta causa nú-
moro 3165 que se sigue contra el mismo por hurtoj 
pues de hacerlo así le o i ré y admin i s t r a ré justicia, en 
caso contrario se sus tanciará el juicio ó la causa en im 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Albay á 19 de Enero dfr 
1 8 8 4 . — J o a q u í n Beneyto.—Por mandado de S. Siía.x 
Paciano imperial . 

D . Martin Pi racés y Lloro , Alcalde mayor y Juez do 
l . a instancia en propiedad de esta provincia de Min-
doro, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones,, 
nosotros los testigos acompañados certificamos. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los. 
que se crean con derecho á heredar de D. Pedro Pueu-
tevella, que falleció en el pueblo de Paluan de esta 
provincia, para que se presenten en este Juzgado á 
ejercitar su acción por sí ó por medio de apoderado» 
competentemente autorizado, dentro del t é rmino de 30' 
diafc, á contar desde la fecha de la publicación del p r l l 
senté en la Gaceta oficial, apercibidos que de no vei'h 
Mearlo les pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Dado eu la Casa Real de Calapan á 17 de Enero de-
1884 .—Mar t in P i r a c é s . — P o r mandado de S. Sría.-
Luciano Adr iá t ico , Benigno Puras. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia del I 
distrito de Quiapo, recaída en las actuaciones seguida | 
á instancia de Josefa Marcelo y hermanos, provocando, 
el intestado del linado D. Pablo Marcelo; se cita y iiania 
á los que se crean con derecho á la herencia dejada 
por aquel, para que lo deduzcan dentro del plazo de j 
nueve dias contados desdo la fecha en que aparezca este 
anuncio en Gaceta oficia!, bajo apercibimiento en oti'* 
caso de lo que hubiere lugar. 

Quiapo y oñe io do mi cargo á 30 de Enero d^ 
1 8 8 4 . — P l á c i d o del Barr io. 

Bmuado.—imprema de M. Pérez (lujo)—S.Jacinto 4* 


